
CAMPEONATO SOCIAL y 
II COPA LA CONSTANCIA 
1,° Categoría 3 ° Ronda 

1 Alsina — Serra 3 
2 Basarí — Algans 2 
1 Calvet — Gruart 3 

Fons — Girones (aplaz,) 
2° Categoría 2.° Ronda 

3 Pujadas — Martínez 1 
3 Gimbernat — Bonavía 1 

1 Loubat - Payet 3 

CLASIFICACIÓN 
l.^Cat. Pa r t . Puntos 
Serra 10 25 
Fons 9 23 
Gruart 10 22 
Basart 10 21 
Calvet 10 20 
Algans 10 19 
Girones 9 14 
Alsina 10 12 
2.' Categoría 
Pujadas 8 21 
Martínez 8 18 
Loubat 8 18 
Soler 7 16 
Payet 8 12 
Bonavía 8 12 
Gimbernat 7 11 

Las cosas han cambiado. 
Aunque en realidad, este lí-
derato que hoy ostenta el 
Sr. Serra es un liderato fic
ticio por cuanto el Sr. Fons 
figura en la Clasificación 
con, defecto de una partida, 
ello viene a demostrar por 
lo menos que, sea quien sea 
el que llega a término con 
el número uno, el camino 
andado no habrá sido para 
el campeón un paseo mili
tar como en un principio pa
recía querer demostrarnos 
el Sr, Fons. Hoy las cosas 
han cambiado y he aquí que 
el choque Gironés-Fons que 
se anuncia para el sábado 
cobra de pronto inusitado 
interés y adquiere caracteres 
de partida clave, sobre todo 
si - c o m o hasta aquí— si
gue el Sr. Girones dispuesto 
a hacer gala de esa impati-
bilidad con la que confía 
poder ir del brazo en lo que 
resta del Torneo. 

También en segunda cate
goría está la cosa al rojo vi
vo no sólo en la cabeza don
de parece que el Sr. Puja
das va a despegar definiliva-
mente, sino también en la 
cola cuya adjudicación está 
muy lejos todavía de ser de
cidida. 
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Terrenos soleados y edificables desde 4 ' Y 5 ptas. palmo 
Información sobre traspaso de tiendas 

VICENTE GANDOL 
Agente de la Propiedad Inmobi l iar ia 

con título del Ministerio de la Vivienda 

CALLE MAYOR, 5 TELEFONO 28 

lEFfiS m PlfUlGÜCiOM LABOmL ( i ) Crucürima iiáiii. 21 
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Producido ei despido de un t rabajador, si éste no está 
conforme con la decisión adoptada por la Empresa, la Ley 
señala paro reciamor, un plazo máximo de 15 días, y si ei 
obrero no reside en lo capi ta l idad de la Mogistratura de Tra
bajo, son 18 días. Este plazo es improrrogable; se l lama de 
caduc idad. Dejado transcurrir, no hay posibi l idod de formu
lar ninguna reciamoción, aunque las causas de su transcurso 
sean inimputables al reclamante. Se empieza a contar el p la 
zo, o part ir del día siguiente al del despido. 

Antes de presentar demanda a lo Magistratura, debe re
clamarse ante ei Sindicato. Al presentar la reclamación en 
Sindicatos, SE INTERRUMPE EL PLAZO Y N O CORRE NUEVA
MENTE HASTA QUE SE CELEBRE LA CONCIL IACIÓN SINDI
CAL y a partir del día siguiente, vuelve a correr el p lazo. Por 
ejemplo: Si el obrero despedido acude a los cinco días, pre
sentando la reclamación en la Delegación Comarcal de Sindi
catos de San Feliu de Guíxols, yu ha gastado cuatro días 
(porque el día de presentación no cuenta); SI TRANSCURREN 
DIEZ DÍAS SIN QUE SE CELEBRE LA CONCIL IACIÓN SINDI
CAL , ESTOS DÍAS N O CUENTAN y, o part i r del día siguien
te de celebrada la conci l iación, el obrero tiene que presentar 
su reclomación ante la Magistratura de Trabajo, ut i l izando, 
si lo deseo, ios servicios gratuitos de los abogados de lo 
C. N . S. y dentro del p lazo máximo de catorce días, ya que 
éstos sumados a los gastados (cuatro días), don los dieciocho 
máximos que concede la Ley a los obreros que residan en 
pueblos donde no exista Magistratura de Trabajo. 

La no comparecencia del t raba jador demandante en ac
to de conci l iación sindical o después en juicio o la Magistra
tura de Trabajo, presupone renuncia tácita de sus derechos y 
ei archivo del expediente sin más trámite. Sólo en el supues
to de que el día señalado para la celebración del juicio en 
Magistratura, fuese con anter ior idad o los 18 días, computa
dos en la formo que hemos expresado, podría volverse o re
producir la demando y presentarla nuevamente, pero siem
pre ANTES DEL TRANSCURSO DEL PLAZO f i jado por la Ley. 

C. D. S-

igua de mikmiu 
Reprssentante SEBASTIAN MESTRES 

Hotel Murlá 

H I-Dejados en la or i l la . 
2-Fenómenos atmosféricos. 3-
Símbolo de la plato - Val le 
de los Pirineos - Vocal . 4 Pro
nombre personal - Instrumen* 
tos de viento. 5-Pronombre 
personal - Existe. 6 -Hab lad -
Movimiento del mor. 7 V o c a l -
Ayuntamiento de lo provincia 
de Burgos - Partícula negat i 
vo. 8-Confusas desordenadas 
9-Comunero de Castil lo. 

V A-Ciudad de Arabia -
Nota musical - Consonante, 
B Echó agua - Vocal - Inter
jección negativo. C-(AI rev ) 
Pronombre - De la sociedad. 
D Entérese de un escrito - (A! 
rev.) Cant idad de una coso. E-
Papagoyo - Político español 
de principios de siglo, F-Mo-
ro - Río a lemán. G Que tiene 
gracia y donaire - Interjección 
negativa, H-Pronombre - Vo
cal - Atad. I-Consonante -
Naipe - Valle de los Pirineos, 

Solución al crucigrama nénero 20 
I-Barómetro 2 Realidad 3-

El - Aceb - O 4-Aaa - Asare 

5-Lo - Ac 6 Prosa - Oca 7 I -

Rozo - Mr 8-Sarotnac 9 A lca

loide. 


